
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado No. 050453103 001 2015 00109 00   

Sustanciación No. 170.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Decisión: No accede a lo solicitado e informa.  

 

Se tiene que mediante escrito allegado el pasado 19 de marzo del año en 

curso, la parte demandante, solicitó, con fundamento en el artículo 226 del 

Código General del Proceso, se oficiara a la Universidad de Antioquia, para 

que practicara una prueba pericial, adicionalmente para que se fijara 

fecha para la realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

dentro del plenario. 

 

Ante ello, se advierte, que mediante oficio N° 901 del 02 de mayo del año 

2018, se ofició a dicha entidad, para que realizara la experticia en mención, 

quien, en julio del mismo año, indicó no contar con dicha especialidad. 

 

Por consiguiente, mediante auto del 26 de febrero del año 2019, esta 

agencia judicial, nombró a la Universidad CES para que realizara dicha 

peritación, donde por oficio N° 544 del 26 de febrero del año 2019, se 

comunicó a dicha entidad, con el propósito de informarles lo dispuesto, 

entidad que mediante escrito del 12 de abril del año 2019, indicó los 

requisitos para proceder con la práctica de dicho dictamen, situación 

puesta en conocimiento de los sujetos procesales, sin que hasta la fecha se 

diera cumplimiento a lo allí requerido, y en consecuencia, no se accederá 

a lo solicitado.  

 

Frente a la solicitud de fijación de nueva fecha para audiencia, se le 

advierte al apoderado demandante, que la misma fue fijada mediante 

auto del 04 de marzo del año 2021, con inserción en estados N° 25 del 08 del 

mismo mes y año.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Apartadó ________ de ________ de 2021  

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  

ESTADO Nro. ____, a las  8:00 AM. 

_____________________________________________ 

Secretario 

 

06 04

37
MARÍA DOLORES SUESCÚN
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

Cinco (05) abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado No. 050453103 001 2016 00187 01   

Sustanciación No. 186.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Decisión: Se reprograma fecha para audiencia e informa.  

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha se encuentra un recurso de reposición 

en trámite, y que está fijada dentro del asunto audiencia de sustentación y 

fallo para el día 08 de abril del año 2021 a las 9:00 a.m, fíjese como nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia referida, el próximo 29 de abril del 

año 2021, a las 9:00 a.m. 

 

Por último, y conforme a lo solicitado por el apoderado del acreedor 

hipotecario Bancoomeva, se le informa que conforme a lo estipulado por el 

artículo 327 del Código General del Proceso, el testimonio del señor Jorge 

Caballero, será recepcionado en la misma fecha y hora en que se programó 

la audiencia de sustentación y fallo.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA MARIN     

SALAZAR  

JUEZ  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado No. 050453103 001 2019 00249 00   

Sustanciación No. 168.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Decisión: Incorpora y da traslado de la contestación a la demanda.  

 

 

Incorpórese, y dese traslado de la contestación de la demanda y de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA MARIN     

SALAZAR  

JUEZ  
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Juzgado Primero Civil del Circuito  

Apartadó, Antioquia 

 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 045 31 03 001 2015 02501 00 

Auto de sustanciación: 169. 

Asunto: Se incorpora y pone en conocimiento. 

 

Se incorpora y pone en conocimiento, la respuesta dada por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Carepa -

Antioquia-, frente al requerimiento realizado por esta agencia judicial 

mediante oficio N° 209 del 25 de febrero del año 2021, indicando, 

que en esa dependencia administrativa, no existe proceso 

contravencional de tránsito, que corresponda a las partes o hechos, 

objeto de la presente demanda. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA MARIN     

SALAZAR  

JUEZ  

 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito 

Apartadó Antioquia 

 

Hoy _____ del __ de 2021, se notificó por ESTADO 

Nro. ______, a las 8:00 a.m. la providencia que 

antecede. 

 

                                 Secretaria  

06 03
37

MARÍA DOLORES SUESCÚN
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Juzgado Primero Civil del Circuito 

Apartadó-Antioquia  

 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado Nro. 050453103001-2015-00582- 00 

Decisión:  No se accede a lo solicitado.    

Auto sustanciación No. 136 

 

Solicitó el apoderado judicial de la parte demandante en el proceso 

ejecutivo de la referencia, se incluya en la orden de secuestro emitida 

con respecto al bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 034-31666, los bienes inmuebles de matrículas inmobiliarias Nros:         

008-5947, 034-5459, 034-8469, 034-35656, 034-53152 y 034-9624.  

Revisado el expediente se puede observar que por oficio Nro. 0041 y 0042 

del 23 de febrero de 2021, dirigidos a Instrumentos Públicos de Turbo y 

Apartadó, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras del Municipio de Apartadó, comunicó la 

cancelación de  la medida decretada en el proceso ejecutivo radicado 

bajo el No. 2013-00100-00, en el cual estaban afectados con medida de 

embargo los citados bienes inmuebles, e informó que los mismos 

quedaban por cuenta de este despacho judicial, en atención a lo 

solicitado mediante oficio No. 3779 del 1º de septiembre de 2015. 1 

                    
1 14 del cuaderno de medidas cautelares 

81



Previo a pronunciarse el despacho con respecto a la petición del togado, 

se requiere para que allegue los correspondientes certificados de libertad 

y tradición de los citados inmuebles en los que aparezca inscrita la 

medida por cuenta de este despacho judicial.  

Así mismo, se oficiará al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado 

en Restitución de tierras, a efectos de que informen si dichos bienes 

fueron objeto de secuestro y avalúo. De ser así, deberá allegar dichas 

diligencias. 2  

Lo anterior por cuanto de la anotación No. 5 se advierte que fue objeto 

de embargo en el ejecutivo adelantado por el Banco Davivienda S.A., 

antes, Banco Cafetero.  

   

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA 

MARIN     SALAZAR  

JUEZ  

                    
2 Artículo 466 del C.G.P.  
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